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CONSULTA:

De los TR en el punto 4.1.5.1. Recepción y almacenamiento de los datos provenientes de las estaciones
consultamos: Dice: Los datos recibidos desde las estaciones de la RHN deberán ser almacenados,
previamente validados, en la Base de Datos de la Estación Central. El formato de los Datos almacenados
será definido por la Inspección, a partir de los requerimientos de la COMITENTE. Consulta: Se entiende
que los datos telemedidos son registrados sin validación previa la cual es posterior a su recepción. Luego de
la validación son almacenados en la Base de Datos de la Estación Central. Es esto correcto? Dice: La
Estación Central deberá proveer el llenado automático de Datos cuando el sistema esté operando con
mecanismos de transmisión minimizados. Consulta: Podrían explicar a qué se refiere con mecanismos de
transmisión minimizados

 

RESPUESTA:

Respecto a la primera pregunta, los datos a tiempo real/útil, si bien deben pasar un mínimo filtro previo
automático, son susceptibles a ciertos errores consecuentes de la inmediatez de disponibilidad del mismo.
A la hora de almacenarse los mismos en la base de datos y pasar a ser parte de la estadística (base de datos
históricos) deberán pasar un mayor y control de calidad.

En cuanto a la segunda pregunta, se refiere a que en caso de existir inconvenientes de transmisión que



ralenticen o dificulten la misma, y con el fin de evitar que se publiquen datos incompletos u erróneos, se
optimice la transmisión de datos y se disponga de un filtro automático (con un rango previamente definido
para cada parámetro y/o estación) antes de que los mismos estén disponibles públicamente.
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